
El Mercurio contra el sufragio universal 
 
Cuenta Felipe Portales que junto con la Constitución de 1925 se aprobó un Decreto Ley que 
estableció la cédula única, lo que impedía en la práctica el cohecho. Sin embargo en la elección 
presidencial de octubre de 1925, cuenta Portales, “José Santos Salas obtuvo el 28,3% de los 
votos, apoyado solamente por los comunistas y el novel movimiento de los “asalariados”; los 
diversos partidos históricos (de conservadores a radicales) reaccionaron fuertemente para 
presionar al gobierno provisional a volver al sistema de cédula de partidos que permitía el 
cohecho, lo que consiguieron con el Decreto Ley N° 710 del 6 de noviembre”.  Es decir, apenas 
un mes duro nuestra democracia sin cohecho. Entre los que presionaron en contra del sufragio 
universal estuvo El Mercurio que en este editorial del 8 de junio de 1925 critica la peregrina 
idea de que un rico y un pobre, un sabio y un ignorante valgan lo mismo: un voto. 
  
 “Los constituyentes del 33 estuvieron, con su admirable sentido práctico, muy lejos de adoptar 
el sufragio universal, y la reforma que lo acogió en nombre de las teorías igualitarias, fue en 
contra de la realidad de los hechos. Es inconcebible que los casi analfabetos, que apenas saben 
dibujar su firma y leer malamente, y la gran masa de individuos que venden su voto al mejor 
postor, porque carecen de dignidad y de verdadero interés por la causa pública, tengan los 
mismos derechos electorales que los ciudadanos preparados, honestos y llenos de patriótico 
interés por la buena marcha del país. El repugnante mal del cohecho es la consecuencia lógica 
del error de haber dado amplia capacidad electoral a elementos que no lo merecen. Y si fuera 
posible suprimir completamente el cohecho, se producirían otros males no menos graves: la 
gran mayoría de los electores, que es la que actualmente vende el voto, o se abstendría de votar, 
o, lo que sería peor, procuraría elegir para que gobernasen al país a individuos que fueran a 
satisfacer sus odios y sus aspiraciones de arrebatar a viva fuerza el capital acumulado en que se 
mueven las industrias y negocios. Y por ese camino habría el peligro de que se llegara al soviet, 
pero no al soviet dirigido por intelectuales, sino a otro de simples agitadores, sin Dios ni ley. 
¿Quiere decir lo anterior que es necesario aceptar el cohecho? De ninguna manera. Es ese un 
vicio político vergonzoso, deprimente, y que obliga a los partidos a llevar al Congreso, no a sus 
mejores hombres, sino a los que tienen dinero para afrontar las luchas electorales. Es muy difícil 
quitar a la gente lo que ya se le ha dado, porque ésta considera semejante cosa un despojo. Hay, 
pues, que buscar el medio de contrabalancear la influencia de la masa analfabeta e inculta, que 
vende actualmente su voto, mediante otra mayor influencia de los elementos conscientes, de los 
que por tener mayor preparación y mayores intereses, tienen también que preocuparse más de la 
buena marcha de la República. Lógicamente debemos llegar por este camino a la conclusión de 
que lo que se necesita en Chile es el voto plural. El profesor, el profesional, el jefe de negocios 
importantes, el que contribuye a la riqueza pública, pagando gruesas contribuciones, el jefe de 
talleres, los padres de familias numerosas que dan también al país la riqueza del factor hombre, 
etc., deben tener un mayor número de votos que el resto de los ciudadanos (…) Como no es 
posible, según lo insinuábamos, volver al primitivo sistema de la Constitución de 1833, o sea, la 
restricción del sufragio, porque heriría derechos ya adquiridos, no queda otro arbitrio que el del 
voto plural, cuyas ventajas hemos insinuado. Ha dado en otros países resultados espléndidos y 
sería de esperar que también los diera en Chile”. 
 


